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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 207/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SdPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Aio del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a once de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina -Moral., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 	 \ 
	4. 

\ . 	Cóhstaiiciás 	1/' Número de 
registro 
039301 Oficio LXI/CEY-480/2017, de 	eronica Noemi Camino Farjat, 

quien se ostenta como Presidenta\de la Diputacion Permanente 
del Congreso del Estad6dYucatan 	
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-- 	'. 	 .. 	 f•.• .. 

Anexos 
a) Ejemplares del Diario' 'Oficial del Gobierno del EstaDé e 

Yucatan de diecinueve de junid'y\veinte de julio de dos milIk  
diecisiete.  

	

4 	. 	.. 	t-'.. 	 • 	 ,. 	. 
b) Copia certificada de diversas constanpias relacio 	'con(los 
antecedentes legislativos de las 'rirmasihipug ndas 

Los documentos referidosfuern'ebibidos'.el día de. hoy en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correondnci des al Tribunal Conte 

.. ............ ' 

Ciudad de México, a once de agosto de dós,mil diecisiét'e. 1 

Agréguense al expediente, para .' 	urtan efectos l 
/ 

egales, el oficio y 

....................

¡' 
'!'• .. , 

anexos de ía Presidenta de la ...Diputación. :Permnehté del Congreso de 

Yucatán, a quien setienepó.prtadacon la eronal¡dad que ostenta', -
~l 

dando contestación a la demanda de controversia constitucional, en 

representación del Poder LqIativó'deI Estado. 

Así también, designando delegados; señalando como domicilio para oír 

y recibir notificaciones 	e refiere en esta ciudad, no así el que indica en la 

ciudad de Mérida; y ofr'ciendo corno pruebas la presuncional en su: doble 

aspecto, legal y humano, la instrumental de actuaciones 'y las' documentales 

que acompaña a su oficio, Ilas cuales- !se, relacionarán en la audienia\de 
II 	 j 	1 

ofrecimiento y desahogo de pnebas y alegatos. ' 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de los artículos 33, párrafo 
primero y 36, párrafo primero, de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, que 
establecen: 
Artículo 33 de la Ley de Gobierno dei Poder Legislativo dei Estado de Yucatán. El Presidente de la 
Mesa Directiva, lo es del Congreso, ostenta la representación del Poder Legislativo y expresa su unidad; 
garantizará el fuero constitucional de los diputados y velará por la inviolabilidad del recinto legislativo. [ ... ]. 
Artículo 36 de la Ley de Gobierno dei Poder Legislativo dei Estado de Yucatán. Durante los recesos 
del Congreso, funcionará una Diputación Permanente; ésta se integrará por un Presidente y dos 
secretarios, con sus respectivos suplentes. 
La Diputación Permanente fungirá como Mesa Directiva en los períodos extraordinarios que se lleven a 
cabo. [ ... ]. 
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Además, desahogando el requerimiento formulado en proveído de 

veintitrés de junio de dos mil diecisiete, consistente en remitir copia certificada 

de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas; en consecuencia, 

queda insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud de "tomar 

fotografías a todas las constancias que obren en el expediente", en virtud de 

que el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles2, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos3, sólo prevé la posibilidad de que las partes, en todo tiempo, 

puedan solicitar a su costa copia certificada de cualquier constancia o 

documento que obre en autos, ordenándose, incluso, su expedición sin 

audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y 

obtener copia certificada de las constancias de autos y, por otro, que, en todo 

caso, se asiente razón en el propio expediente de cuáles son los documentos 

solicitados, así como de la entrega de éstos al interesado, con lo que se 

controla, conserva y resguarda la información que obra en un expediente 

judicial; y, si bien, en la práctica, se autoriza también la expedición de copias 

simples, ello deriva de las mismas premisas. 

En este orden de ideas, dado que se está ante un procedimiento que, 

como tal, se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de la Materia y, en 

su caso, por el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, que fijan las reglas para su substanciación y a las cuales, por 

consiguiente, deben sujetarse tanto las partes como el juzgador; éstas, como 

se precisó, contemplan exclusivamente la expedición de copias certificadas y, 

en todo caso, simples de las constancias de autos y garantizan, en todo 

momento, el acceso a la información contenida en los expedientes judiciales. 

2 Artículo 278 del código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
'Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Tal acceso también se encuentra garantizado con el 

hecho de que las partes pueden imponerse de los autos y, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DELANÁCIOÑ 	 por ende, tomar todos los datos que estimen 

"Ario del Centenario de la Promulgación de la 
tonstitución Política de los Estados Unidos 	 indispensables. Mexicanos" 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 54,  10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo6, 26, párrafo 

primero7, 318,  32, párrafo prirPero9 y, 

Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitucion Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 deI Codig& Federal de Procedimientos 

Civiles11, de aplicación supletbila. ., 

Córrase traslado al Poder 'Judicial, del Estado d- Yucatán y a la 

Procuraduría General de la ReLlica con copia simple .contestación de 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria, dejas Fracuones i y lid 	uio 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Las partes estarán o.gadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a su oficinas domicilio 	ug o laçen que se 

	

	n En caso de que las encuentre 
notificaciones se hagan por conducto déctL»Io, sdharaco,r el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare 	Tirmar el ctao' ?'""i oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 	 . 	'. 
5Articuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionesi y II dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Tena .n el carácter de partee 

,
n las controversias 

constitucionales E ] 	 4I ) 	 J 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano queh ere &itido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto deLIa controversia-,E...]. 	 ..- 
6Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la &racciones 1 y II dei'iArtíuio 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos.Mexicanos. .].")  
En las controversias constitucionales no se ad.ninguna.forma.diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio'-podrán'acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audienci.s. y en ellas. rindan..prüebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta (Ç'. [ . 

Articulo 26 de la Ley Regiamentatl las Fracciones i y Ii del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes p- a que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

8  Artículo 31 de la Ley Regia ntaria de las Fracciones 1 y 11 del; Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

Articulo 32 de la Ley Regiamentaria de las Fracciones i'y Ii dei ¡Articuló 105de'IaConsitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 'Las-pruebas del5erán-ofrécerse'y rendirse énla audincia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación dé 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
10 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fraccioñes 1 y  Ii del Artículo 105 de la Constitución - 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
11Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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demanda; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y deAcciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribin  al, qu da fe. 

LA 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1, instructor en la controversia ppnstitucional 
207/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Yucatán. Conste.{'Ç\ 
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